
ACTA DE REALIZACIÓN DE LA PRUEBA

De  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  la  base  6.3  de  la  Resolución  Rectoral  por  la  que  se  convoca  el
concurso  de  acceso de  la  plaza  arriba  indicada,  se  procede al  comienzo de  la  prueba en  el  lugar,  fecha y
hora señalados con antelación.

 Concurso nº: PPL-R3-4

 Código: Grupo de plaza/s 0002 -  K056K04/RP17003

 Departamento: Preh.Arq.Antr.S. y CC. y T. Hi

 Centro: FAC FILOSOFIA Y LETRAS

 Convocada por R.R.:  20/10/2025

 Actividades  Docentes  e  Investigadoras,  en  su  caso,  a  realizar  por  quien  obtenga  la  plaza:  Materias  propias  del  área  de
Prehistoria  (UNESCO  5504.05)

 Área de conocimiento: PREHISTORIA

 Cuerpo Docente/Categoría: PROFESORA/PROFESOR PERMANENTE LABORAL

 Nº de plazas: 1

 Hospital:

 Servicio Hospitalario:

 Categoría asistencial:

Fecha Publicación BOCYL:  27-10-2025

Resultados de la evaluación, que se hacen públicos, según los criterios de valoración

UNIVERSIDAD DE JAENCATEDRATICOS DE UNIVERSIDAD Vocal 3º

PROFESORA/PROFESOR
PERMANENTE LABORAL

UNIVERSIDAD DE
BURGOS

UNIVERSIDAD DE
VALLADOLID

PROFESORES TITULARES DE
UNIVERSIDAD

Asisten a la reunión:

ENEKO IRIARTE AVILÉS Vocal 2º

CARMEN RISQUEZ CUENCA

 Presidente

 Secretario

 Vocal 1º UNIVERSIDAD DE
CANTABRIA

ORGANISMO

CATEDRATICOS DE UNIVERSIDAD

CARGO

FERNANDO DIEZ MARTIN CATEDRATICOS DE UNIVERSIDAD

NOMBRE Y APELLIDOS

ANA BELEN MARIN ARROYO

UNIVERSIDAD DE
VALLADOLID

CATEGORÍA/CUERPO/ESCALA

ELISA GUERRA DOCE

Conforme a la base 6.3 de la convocatoria se procede a realizar la correspondiente prueba.
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 Nombre y apellidos: TERESA PILAR FERNANDEZ CRESPO

 Candidato num 1:

 Puntuación obtenida: 100

 Valoración  candidato  num  1:   La  candidata  ha  mostrado  una  gran  solvencia  en  su  presentación,  resaltando  su  claridad
expositiva, dominio de los temas tratados, actualización de los mismos y capacidad de debate con la Comisión. Respecto a
los criterios específicos de la segunda prueba, a continuación se detallan las puntuaciones obtenidas en cada apartado:
Contenido y estructura del tema: 20 sobre 20.
Dominio de la temática, rigor, claridad expositiva: 30 sobre 30.
Capacidad de transmisión de conceptos e ideas: 30 sobre 30.
Desenvolvimiento en el debate y la defensa del tema: 20 sobre 20.

Una vez concluida la práctica de la prueba, se levanta por el/la Sr./Sra. Presidente/a la sesión, siendo
las 17.37 del 02/02/2026, de todo lo que como Secretario/a doy fe, con el VºBº del Presidente y la firma de
todos los asistentes.
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